
CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LOS NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, diputado federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, Jorge Carlos Ramírez 
Marín, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta soberanía proposición con punto de acuerdo de 
urgente y obvia resolución, con base en los siguientes  

Considerandos  

Esta tribuna ha dado cabida a las justas expresiones de la indignación que ha suscitado el conocido intento de 
soborno que realizó Miguel Ángel Jiménez Godínez, en su carácter de director general de la Lotería Nacional al 
Grupo Megamedia, para favorecer a los candidatos del Partido Acción Nacional en el estado de Campeche.  

Hemos manifestado el desconcierto que genera la laxitud con que se ha tratado el caso, respecto de la decisión 
de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, al decretar el no ejercicio de la acción penal 
en contra de Jiménez Godínez, bajo el argumento de no encontrar elementos suficientes, sobre la presunta 
exoneración que haría la Secretaría de la Función Pública al ex director de la Lotería Nacional y nuestro 
extrañamiento sobre su nombramiento como ministro consejero de la Embajada de México en el Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

Sin embargo, no parece haber la intención de obrar con responsabilidad ética y política, que implicaría dar 
seguimiento, hasta las últimas consecuencias, de caso tan afrentoso.  

De acuerdo con versiones periodísticas que reportan información de fuentes allegadas a la delegación 
Campeche de la Secretaría de Desarrollo Social, en unas cuantas semanas Jorge Luis Lavalle Maury, ex director 
de la Oficina de la Servicios y Apoyos a la Educación, organismo dependiente de la Secretaría de Educación 
Pública, quien estuvo involucrado en la investigación por el escándalo de la Lotería Nacional, recibirá un 
nombramiento como delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en Campeche.  

Lavalle Maury, se retiró por una temporada de la escena pública y retornó como coordinador de campaña del 
candidato derrotado a la gubernatura Mario Ávila Lizarraga.  

Jorge Luis Lavalle Maury, fue uno de los citados en la investigación por el intento de soborno al Grupo 
Megamedia para financiar campañas publicitarias de Los candidatos panistas a la gubernatura y la alcaldía de 
Campeche con dinero de la Lotería Nacional, no recibió ninguna inhabilitación y en cambio, despacha como 
director del Programa Oportunidades.  

Respecto a Mario Ávila, está dedicado ahora a su despacho de asesoría fiscal, pero se le ha proyectado para 
ocupar un cargo dentro de la administración de Petróleos Mexicanos en la Región Marina.  

Es responsabilidad de esta soberanía mantener vigilancia y expresar nuestro rotundo desacuerdo con los 
pretendidos nombramientos de funcionarios de tan cuestionables probidades, es por ello que y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta soberanía, de urgente y obvia resolución, el 
siguiente  

Punto de Acuerdo  



Único. Solicito a la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión que considere un extrañamiento 
respecto del presunto nombramiento de Jorge Luis Lavalle Maury como delegado de la Secretaría de Desarrollo 
Social en Campeche y se pide respetuosamente la reconsideración del mismo.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de enero de 2010.  

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín  

 


